
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., febrero veintiuno (21)  de dos mil veintidós (2.022) 

 

REFERENCIA EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE ELKIN DARIO SOTO MISAS 

DEMANDADO JUAN EUGENIO RAMIREZ RAMIREZ  

RADICADO 05440 31 12 001 2016 00685 00 

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN 

DECISIÓN 
REQUIERE PREVIO A ACEPTAR 

RENUNCIA 

 

 

Previo a aceptar la renuncia al poder, presentada por la apoderada del 

demandante dentro del proceso de la referencia, se requiere a la togada a 

fin de que allegue la constancia de haber comunicado a Elkin Darío Soto 

Misas, tal renuncia. Lo anterior, como lo prescribe el inciso 4 del artículo 76 del 

CGP.   

 

Si bien la abogada manifiesta que no se ha podido comunicar con su 

poderdante al número telefónico que él le brindo, la notificación de aquella 

renuncia puede ser intentada en la dirección física del señor Soto Misas y que 

esta consignada en la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Castaño Uribe



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e6a20099d9eede6602757671550aa4a4b1b66a4c00bd2ee3fe1028432b71fae5

Documento generado en 24/02/2022 11:16:33 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


